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RADICACIÓN No. 2022-00580-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuaderno con 14 y 05 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la parte actora y por cumplirse los 
requisitos exigidos en el artículo 291 del C.G.P., se dispone a tener en cuenta la citación 
para la práctica de la notificación personal enviada a los demandados CESAR 
HUMBERTO MARÍNEZ LANDAZÁBAL y JAVIER FERNANDO OCHOA CORTEZ obrante 
a archivo PDF 14 del C1.  
 

En consecuencia, es menester REQUERIR a la apoderada judicial de la parte 
demandante, para que, realice la notificación a los citados ejecutados conforme a los 
parámetros dispuestos en el artículo 292 del C.G.P.  
 

Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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RADICACIÓN No. 2017-00378-01                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 96 archivos PDF. Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a lo manifestado por la profesional del derecho Dra. LEIDY YULIETH SOTO 
VEGA el Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Código 
General del Proceso, ordenará su relevo como Curadora Ad Litem de LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ALBERTO TORRES LUNA (Q.E.P.D), ESPERANZA VEGA DE 
TORRES (Q.E.P.D) Y ARMANDO TORRES VEGA (Q.E.P.D y en lugar, dispondrá 
designar un nuevo Curador Ad Litem a los citados demandados para que, los represente 
dentro de esta actuación.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,                        
                        

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a la abogada LEIDY YULIETH SOTO VEGA, para el 
que fue designada mediante auto del 19 de mayo de 2023, como Curadora ad Litem de 
LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALBERTO TORRES LUNA (Q.E.P.D), 
ESPERANZA VEGA DE TORRES (Q.E.P.D) Y ARMANDO TORRES VEGA (Q.E.P.D  
 

SEGUNDO: DESIGNAR al abogado Dr. ANDRES FERNANDO RODRIGUEZ VIANA 
quien podrá ser notificado a través del correo electrónico andrewviana1@hotmail.com 
como Curadora Ad-Litem de LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALBERTO 
TORRES LUNA (Q.E.P.D), ESPERANZA VEGA DE TORRES (Q.E.P.D) Y ARMANDO 
TORRES VEGA (Q.E.P.D, para que los represente en este proceso.  
 

TERCERO: COMUNICAR la designación del curador, conforme lo señala el artículo 49 
del Código General del Proceso, para que, concurra inmediatamente al 
Juzgado para notificarse o a través del correo electrónico 
j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Se advierte al Curador que el nombramiento es de forzosa aceptación y que el cargo 
deberá desempeñarlo gratuitamente como defensor de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, según lo dispuesto en el No 7° del artículo 48 ibídem.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2019-00152-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 40 y 06 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a lo manifestado por la profesional del derecho Dra. MONICA MARCELA 
ORTIZ PABON el Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del 
Código General del Proceso, ordenará su relevo como Curadora Ad Litem de JOEL 
BERNAL PORRAS y en lugar, dispondrá designar un nuevo Curador Ad Litem al citado 
demandado para que, lo represente dentro de esta actuación.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,                        
 

RESUELVE:  
 
 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a la abogada MONICA MARCELA ORTIZ PABON, para 
el que fue designada mediante auto del 17 de mayo de 2023, como Curadora ad Litem 
de JOEL BERNAL PORRAS. 
 

SEGUNDO: DESIGNAR a la abogada EDITH AMADOR CEDIEL quien podrá ser 
notificada a través del correo electrónico EDITHAMADORCEDIEL@GMAIL.COM , como Curadora 
Ad-Litem de JOEL BERNAL PORRAS, para que lo represente en este proceso.  
 

TERCERO: COMUNICAR la designación a la curadora, conforme lo señala el artículo 49 
del Código General del Proceso, para que, concurra inmediatamente al 
Juzgado para notificarse o a través del correo electrónico 
j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Se advierte a la Curadora que, el nombramiento es de forzosa aceptación y que el cargo 
deberá desempeñarlo gratuitamente como defensora de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, según lo dispuesto en el No 7° del artículo 48 ibidem.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2019-00247-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 39 archivos PDF. Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
  
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Conforme al plenario se advierte que, dentro del término otorgado en auto del 05 de 
mayo de 2023, la parte demandada no se pronunció frente a la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones elevado por la apoderada judicial de la parte actora. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, concluye el despacho que es dable dar curso favorable 
a la solicitud de desistimiento de las pretensiones la cual cumple con los parámetros 
establecidos en el artículo 314 y 316 del Código General del proceso. 
 
Así las cosas, se trata de un desistimiento de la totalidad de las pretensiones y 
condicionado a que no sea condenado a pagar ni costas ni perjuicios. Por ende, 
conforme lo reglado en el artículo 316 numeral 4 del C.G.P.1, se accederá a la 
solicitud.  
 

   En virtud de lo consignado el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria de Dominio instaurado por EFRAIN HUMBERTO RUEDA RAMIREZ, en 
contra de CARLOS MONSALVE TORRES, OFELIA CAPACHO Y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS por desistimiento de las pretensiones. 
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios de rigor. 
 
TERCERO: NO CONDENAR EN COSTAS NI PERJUICIOS a la parte demandante, por 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
CUARTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

                                                 
1 “ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. (…) El auto que acepte un 

desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 

demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Negrillas 

del despacho). 
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RADICACIÓN No. 2019-00402-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando memorial 
presentado por el ejecutado en el que depreca amparo de pobreza. El presente proceso 
consta de dos (02) cuadernos, con 50  y 12 PDF respectivamente. 
 

   
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Por ser procedente lo solicitado por el demandado JUAN MANUEL SILVA ARIAS el 
Juzgado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 151 y siguientes del Código 
General del Proceso,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza al demandado JUAN 
MANUEL SILVA ARIAS, por reunir los requisitos consagrados en los preceptos 151 y 
152 de la norma adjetiva civil. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR a la abogada ALBA ROCÍO HERRERA VALDERRAMA, 
quien se ubica en el correo electrónico: ALBHERBGA@HOTMAIL.COM para que 
represente en el proceso al amparado - demandado SILVA ARIAS.  
 

TERCERO: COMUNICAR la designación a la citada abogada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 del Código General del Proceso para que concurra 
inmediatamente, con la ADVERTENCIA que el cargo es de forzoso desempeño y que 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique su rechazo, dentro 
de los tres (03) días siguientes a la comunicación de la designación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, según lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 154 ibídem. 
 
Advertir a la profesional del derecho que en el presente asunto, se tiene fijada 
fecha y hora de audiencia para el próximo 23 de junio de 2023, por ello, la 
urgencia de su posesión. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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RADICACIÓN No. 2021-00032-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 62 archivos PDF. Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Atendiendo el memorial que antecede visto a archivo PDF 62 del C-U, allegado por la 
parte actora y por cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 292 del C.G.P., se tiene 
en cuenta la notificación por aviso enviada a los demandados SIMEÓN REDONDO 
MÁRQUEZ, y JAVIER ARDILA REDONDO a las direcciones físicas aportadas por las 
entidades promotoras de salud.  
 

Procédase por la Secretaría del Juzgado a controlar los términos respectivos. 
 
Por otro lado, previo a tener en cuenta la notificación enviada al demandado JOSÉ 
EDUARDO SILVA, a la dirección CALLE 15 # 121 - 66 APTO 106 B UNIDAD ARBOLEDA 
COLINAS BARRIO PANCE, de la ciudad de Cali, es menester REQUERIR a la parte 
interesada para que informe a este Despacho, la manera cómo obtuvo dicha dirección, 
toda vez que, la entidad SALUD TOTAL informó como dirección del demandado la CALLE 
15 # 121-66. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2021-00192-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 32 y 37 archivos PDF respectivamente. Bucaramanga, 
07 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
En aras de continuar con el trámite de este proceso, y comoquiera que, la abogada 
MARIA CRISTINA DELGADO CHINCILLA, fue notificada en debida forma a la dirección 
electrónico cris951959@gmail.com , de la designación que se le hizo mediante auto del 
22 de febrero de 2023, como curadora Ad-Litem de LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ÁNGEL MIGUEL VIVIESCAS GUEVARA (Q.E.P.D), este 
juzgado la REQUIERE, para que, dentro del término de cinco (05) días contados a partir 
del recibido de la respectiva comunicación proceda a notificarse del mandamiento de 
pago“(…) so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (…)” núm. 7º art. 
48 del C.G.P. 
 
Para la práctica de la notificación personal, el curador deberá concurrir inmediatamente al 
Juzgado para notificarse, de igual forma esta diligencia la puede llevar a cabo al correo 
electrónico j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2021-00360-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuaderno con 05 y 12 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al memorial allegado por la POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO 
POLICÍA SANTANDER – ESTACIÓN DE POLICÍA CONFINES visible en archivo PDF 12 
del C-2, mediante el cual el Intendente Jefe ALEXANDER NORIEGA GARCIA, rinde 
informe de la inmovilización del vehículo de placas BIP413, el Despacho ordena OFICIAR 
a dicha entidad, para que, de manera inmediata se sirva INFORMAR en cual  
parqueadero autorizado en dicha seccional, fue dejado a disposición el vehículo 
inmovilizado, toda vez que, en los documentos enviados se echa de menos esta 
información, cabe aclarar, que por auto del 06 de octubre de 2021, mediante el cual se 
ordenó la APREHENSION Y SECUESTRO del vehículo en mención, se indicó “…Se 
advierte al comisionado que, el vehículo, una vez inmovilizado, deberá ser llevado a un 
parqueadero que se encuentre debidamente registrado ante la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
del lugar donde se produzca la inmovilización, con sujeción a lo dispuesto en los 
Acuerdos N° 2586 de septiembre 15 de 2004 y PSAA14-10136 del de abril 22 de 2014 
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y a la RESOLUCION No. 
DESAJBUR21-1930 29 de enero de 2021 …”. Librar por secretaría el oficio respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2021-00385-00                     
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 29 y 12 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de juinio de dos mil veintitrés (2023)  
 

En atención al escrito visible a archivo PDF 26 del C-1, es menester RECONOCER 
personería adjetiva a la abogada KAROL JULIANA RODRÍGEZ FERNÁNDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.784.890, portadora de la tarjeta 
profesional No. 340514 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial 
de la demandada ELIDA GARNICA GARCÍA, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Se deja constancia que, el día 29 de mayo de 2023 por Secretaría se remitió a la abogada 
el enlace para acceder al expediente digital y tomar las piezas procesales de su interés 
para ejercer su derecho de defensa y contradicción y que a archivo PDF 29 del C-1 ya 
obra contestación de la demanda por parte de la apoderada.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2021-00545-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 23 y 14 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
  

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, visto a archivo PDF 23 del C-1, el 
Despacho, previo a dar trámite a la solicitud de emplazamiento dispone REQUERIR a la 
apoderada judicial de la parte demandante, para que, adelante el trámite de notificación 
personal del demandado SAIN ANDRES DURAN GALVIS, a la dirección física Calle 52 
# 31 -104 del municipio de Bucaramanga, la cual fue suministrada por TELEFONICA 
MOVISTAR, y puesta en conocimiento vía e-mail el 11 de mayo de los corrientes, sin que 
dentro del expediente obre prueba de trámite alguno en dicha dirección.   
 

Por lo anterior, instar a la parte interesada, a efectuar la notificación personal del 
demandado conforme a los parámetros de los artículos 291 y s.s. del Código General del 
Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2021-00560-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 74 archivos PDF. Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a lo manifestado por la profesional del derecho Dra. MARIA JOSE CARO 
PEREZ el Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Código 
General del Proceso, ordenará su relevo como Curadora Ad Litem de LAS PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien inmueble 
objeto de usucapión y en lugar, dispondrá designar un nuevo Curador Ad Litem a los 
citados para que, los represente dentro de esta actuación.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,                        
 

RESUELVE:  
 
 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a la abogada MARIA JOSE CARO PEREZ, para el que 
fue designada mediante auto del 02 de marzo de 2023, como Curadora ad Litem de LAS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien 
inmueble objeto de usucapión.  
 

SEGUNDO: DESIGNAR a la abogada GLADYS MARIN SANCHEZ quien podrá ser 
notificada a través del correo electrónico lalysmarins@hotmail.com , como Curadora Ad-
Litem de LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con 
derechos sobre el bien inmueble objeto de usucapión, para que los represente en este 
proceso.  
 

TERCERO: COMUNICAR la designación a la curadora, conforme lo señala el artículo 49 
del Código General del Proceso, para que, concurra inmediatamente al 
Juzgado para notificarse o a través del correo electrónico 
j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Se advierte a la Curadora que, el nombramiento es de forzosa aceptación y que el cargo 
deberá desempeñarlo gratuitamente como defensora de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, según lo dispuesto en el No 7° del artículo 48 ibidem.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2021-00629-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno 34 archivos PD. Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al memorial que antecede visto a archivo PDF 33 del C-U,  mediante el cual 
la parte demandante informa que mediante investigación hecha por medio de GS 
INVESTIGACIÓN LOGÍSTICA S.A.S, obtuvo las direcciones electrónicas utilizadas por 
el demandado y allega prueba de ello, el Despacho tiene en cuenta como tal, respecto al 
demandado CARLOS IVÁN DÍAZ MENDEZ, los e-mail 
ferreteriaelparaisoc.d@hotmail.com y ferreteriaelparaisoc.d@gmail.com .  
 
Por lo anterior, y en aras de lograr la comparecencia de la parte demandada a este 
proceso, se insta a la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado, 
en los dos correos electrónicos reportados conforme a los parámetros establecidos 
en la ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2021-00664-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 13 y 08 folios respectivamente. Bucaramanga, 07 de 
junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Como quiera que por auto del 02 de marzo de 2023 se negó la terminación del proceso, 
toda vez que, el apoderado judicial de la parte demandante no cumplió con el 
requerimiento hecho en proveído del 15 de febrero de 2023, el Despacho dispone 
REQUERIR  al apoderado judicial de la parte demandante, para que en el término de 
cinco (05) días, manifieste al despacho si su interés es el de continuar con el presente 
proceso, o en su defecto, de cumplimento a lo ordenado en auto del 15 de febrero de 
2023.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2022-00023-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 09 y 10 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

En atención al memorial visible en archivo PDF 09 del C-1, este Despacho no tendrá en 
cuenta la notificación personal remitida al demandado FABIO ENRIQUE ARDILA MELO 
a la dirección electrónica learlin.97@hotmail.com, toda vez que, al revisar los documentos 
adjuntos al mensaje de datos, solo se arrimó el mandamiento de pago y demanda, 
echándose de menos sus anexos tal y como lo exige el artículo 8 de la Ley 2213 de junio 
de 2022.  
 
Por lo anterior, es menester REQUERIR a la parte interesada, para que, realice 
nuevamente la notificación personal al ejecutado FABIO ENRIQUE ARDILA MELO, 
conforme a lo lineamientos dispuestos en la citada norma.   
 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2022-00068                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 30 y 05 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
  

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 
Procede el despacho a resolver lo correspondiente frente a lo indicado por el Honorable 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial en sentencia de tutela datada el 29 de mayo 
del año en curso, al interior de la acción constitucional radicada a la partida No. 
680013103005 2023-00085-01 Rad. Interno: 429/2023, M.P. DR. ANTONIO 
BOHÓRQUEZ ORDUZ, en punto al siguiente aparte observado en la motiva de dicho 
proveído:  

 
“No obstante, observa la Sala que existe una disimilitud entre la cifra que menciona 
la Juez Octava Civil Municipal de Bucaramanga cuando realiza la lectura del fallo 
dentro de la audiencia programada el día 15 de diciembre de 2022 y la cifra que fue 
plasmada en la providencia objeto de litis. Por lo que sin ser motivo de reproche, en 
desarrollo de sus funciones, el juez constitucional advierte sobre este yerro, con la 
intención de que el juzgado accionado proceda a revisar el proveído de la referencia 
y lo corrija, pues puede tratarse de un simple error aritmético, aunque de poca monta.” 

 
Frente a ello, luego de revisado el audio contentivo de la sentencia emitida por esta 
agencia judicial el pasado 15 de diciembre de 2022 -26AudioAudienciaArt392SegundaParte- se 
advierte que, en efecto, en la parte motiva al momento de efectuar la indexación –minuto 

35:03 al 36:37-  se indicó como valor correspondiente a la condena la suma de TRECE 
MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS ($13.517.249), no obstante, se anotó en el ordinal segundo de la parte 
resolutiva,–minuto 37:43 al 38:00- :  
 

“SEGUNDO: CONDENAR a ASECASA S.A.S. a pagar al señor LUIS ENRIQUE 
ROZO APARICIO, la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($13.516.249) por concepto perjuicios 
patrimoniales causados en la categoría de daño emergente y lucro cesante.”  -subrayado 

fuera del texto-. 
 
Por consiguiente, de cara a lo contenido en el artículo 286 del Código General del 
Proceso1, es necesario corregir de oficio dicho ordinal, señalando en debida forma el 
valor de la condena impuesta y señalada en la parte motiva de la providencia.  
 
En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la sentencia del quince (15) de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), el cual quedará en los siguientes términos:  
 

“SEGUNDO: CONDENAR a ASECASA S.A.S. a pagar al señor LUIS ENRIQUE 
ROZO APARICIO, la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($13.517.249) por concepto perjuicios 
patrimoniales causados en la categoría de daño emergente y lucro cesante.”   

 
En los demás términos, la mencionada providencia queda incólume. 

                                                 
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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SEGUNDO: RETORNAR las diligencias al Despacho, luego de ejecutoriado este 
interlocutorio, para resolver lo correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2022-00223-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuaderno con 11 y 13 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la parte actora y por cumplirse los 
requisitos exigidos en el artículo 291 del C.G.P., se dispone a tener en cuenta la citación 
para la práctica de la notificación personal enviada al demandado JOSE EDELIO LEON 
SERRANO obrante a archivo PDF 11 del C1.  
 

En consecuencia, es necesario REQUERIR al apoderado judicial de la parte 
demandante, para que, realice la notificación al citado ejecutado conforme a los 
parámetros dispuestos en el artículo 292 del C.G.P.  
 

Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2022-00239-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 27 DE ENERO 2023. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $6.800.000 

REGISTRO EMBARGO archivo PDF 12 - 13-C-2    $80.400 

TOTAL  $6.880.400 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS ($6.880.400.00). Bucaramanga, 07 de junio 
de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIÍQUESE y CÚMPLASE, 
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 RADICACIÓN No. 2022-00239-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 18 y 29 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a que la parte actora mediante memorial visible a archivo PDF 18 del C-1 
informa que la parte demandada no ha cumplido con el pago pactado para el mes de 
mayo de 2023, y dado que, mediante auto del 28 de abril de los corrientes se reanudó el 
presente proceso, el Despacho ordenará continuar con el trámite procesal 
correspondiente y procederá a fijar agencias en derecho. 
 
En consecuencia,  
 

RESUELVE  
 

 
PRIMERO: CONTINAR con el tramite procesal correspondiente dentro de la presente 
litis.  
 
SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho la suma de $6.800.000.00 a cargo de la 
parte demandada y a favor de la parte demandante. 
 
Por secretaría sírvase liquidar las costas. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39876ce75d6a09a0d02a10d366b9230f32840c7077d22f9a9b39b227c0b9df22

Documento generado en 07/06/2023 07:57:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga    

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 040– Publicación: 08 de junio de 2023                                                                    NPMH   

 

 RADICACIÓN No. 2022-00239-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 18 y 29 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a que, por auto de la fecha, emitido en el cuaderno principal, se ordenó 
continuar con el trámite procesal correspondiente, y debido a que la parte actora mediante 
memorial visible a archivo PDF 18 del C-1 entre otros, solicita se oficie al Juzgado 
promiscuo Municipal de Agua de Dios para que se fije fecha para la diligencia de 
secuestro del bien embargado dentro del presente proceso, puesto que el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Agua de Dios devolvió sin diligenciar el despacho comisorio No. 
045 del 14 de septiembre de 2022, el Despacho, procede a librar nuevo despacho 
comisorio, para la práctica de la diligencia de secreto del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 150-6290 , la cual ya se encuentra ordenada mediante auto 
del 14 de septiembre de 2022. 

Librar nuevamente Despacho comisorio con los insertos del caso (copia del certificado 
de tradición del predio embargado, copia de los linderos del inmueble a secuestrar, copia 
de este auto y del auto de 14 de septiembre de 2022). 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2022-00307-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 18 y 15 archivos PDF respectivamente. Bucaramanga, 
07 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que antecede, se pone en 
conocimiento     de las partes para lo que estimen pertinente, la relación de títulos de Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario de Colombia, donde se evidencia que, la suma total 
consignada a favor de este proceso, es de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS ($4.813.600), la cual no alcanza a cubrir lo 
peticionado para la terminación por pago total de la obligación. 

 
 

 

 
Ejecutoriado este proveído, ingresar el proceso al despacho para resolver lo pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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RADICACIÓN No. 2022-00395-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 29 y 30 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2022) 
 

En el memorial visible en archivo PDF 26 del C1, el apoderado judicial de la parte actora, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación incluidas costas 
procesales, realizado por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR, esto, en cumplimiento 
al acuerdo de conciliación del cual se allegó acta al expediente.     
 
Así las cosas y comoquiera que, la petición se ajusta a los parámetros establecidos en 
el artículo 461 del C.G.P., se decretará la terminación de este proceso.  
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A. a 
través de apoderado judicial, en contra de ANA DOLORES PINTO PINTO en calidad de 
cónyuge supérstite del señor DARÍO AMAYA BAUTISTA (Q.E.P.D) y LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS de este, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO:   CANCELAR el   embargo   y   secuestro   decretado   sobre   los   bienes 
perseguidos de propiedad de la parte demandada; sin embargo, por existir embargo de 
remanente sobre los bienes de propiedad de la demandada ANA DOLORES PINTO, se 
ordena dejar sus bienes a disposición del Juzgado Quince Civil Municipal de 
Bucaramanga para el proceso allá radicado bajo el No. 680014003015-2022-00456-00, 
en cumplimiento al embargo del REMANENTE comunicado mediante el oficio No. 0319 
del 03 de diciembre de 2022. Librar por secretaría el oficio respectivo. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 

     
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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RADICACIÓN No. 2022-00498-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos cuadernos (02) cuadernos con 16 y 16 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
     
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Comoquiera que, la endosataria en Procuración Dra. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS 
cumplió con el requerimiento hecho mediante el auto de fecha 26 de abril del año en 
curso, tal y como obra en archivo PDF 16 del C1, el Despacho, de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P., acogerá la petición elevada, consistente en la terminación del 
proceso por pago total de la obligación. 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo instaurado por BANCOLOMBIA 
S.A, actuando mediante endosataria en contra de HELI SAIN FLOREZ, por pago total de 
la obligación. 
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios de rigor. 
 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista
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RADICACIÓN No. 2022-00653-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 06 y 25 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del C.G.P., se dispone AGREGAR al 
expediente el despacho comisorio No. 011 de fecha 22 de marzo de 2023, el cual fue 
remitido por el INSPECTOR DE POLICÍA URBANO No. 1 DE BUCARAMANGA, sin 
diligenciar por la causa explicada. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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RADICACIÓN No. 2220-00662-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 15 y 27 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.   
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 15 del C1, y comoquiera que, reúne todas 
las exigencias contempladas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el Despacho tiene 
en cuenta la notificación personal enviada a los demandados CESAR ANTONIO 
ARRIETA ROA y  DIGNA MARIA GUERRA PICO, como mensaje de datos a los correos 
electrónicos cesararrietaroa66@hotmail.com y dignaguerra@hotmail.com suministradas 
por la parte demandante y tenidas en cuenta mediante auto del 25 de noviembre de 2022.  
 
Procédase por la Secretaría del Juzgado a controlar los términos respectivos. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
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RADICACIÓN No. 2022-00666-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuaderno con 07 y 17 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la parte actora y por cumplirse los 
requisitos exigidos en el artículo 291 del C.G.P., se dispone a tener en cuenta la citación 
para la práctica de la notificación personal enviada al demandado FABIO ALBERTO 
VILLA URREGO obrante a archivo PDF 07 del C1.  
 

En consecuencia, es menester REQUERIR a la apoderada judicial de la parte 
demandante, para que, realice la notificación a la citada ejecutada conforme a los 
parámetros dispuestos en el artículo 292 del C.G.P.  
 

Una vez se cumpla lo anterior, se continuará con el trámite propio de este asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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RADICACIÓN No. 2022-00686-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE SENTENCIA DEL 28 DE ABRIL DE 2023.  
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $390.000 

NOTIFICACIONES PDF. 07-09          $20.900 

TOTAL  $410.900 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
NOVECIENTOS PESOS ($410.900.00). Bucaramanga, 07 de junio de 2023.   
 

 
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2022-00686-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 13 archivos PDF respectivamente. Bucaramanga, 07 de 
junio de 2023. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de entrega de inmueble elevada por 
el apoderado judicial de la parte demandante, quien informa que a la fecha el demandado 
no ha dado cumplimiento a la orden impartida en la Sentencia del 28 de abril de 2023. 
 
En consecuencia y en aras de dar por terminado el asunto, el Juzgado Octavo Civil 
Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR el tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 a.m., 
como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 300-144730, ubicado en la AVENIDA LOS 
BUCAROS OESTE 3- 308 APARTAMENTO 501B, TORRE 4, CONJUNTO 
RESIDENCIAL LOS SAMANES, SECTOR 1 AGRUPACIÓN 1 del municipio de 
Bucaramanga, toda vez que, el señor HENDER GONZALO GUALTERO URIBE no lo ha 
entregado en forma voluntaria, tal y como se ordeno en el numeral segundo de la 
Sentencia del 28 de abril de 2023. 
 
SEGUNDO202: INFORMAR a HENDER GONZALO GUALTEROS URIBE lo aquí 
resuelto, para que eventualmente efectúe la entrega voluntaria del mismo antes de la 
fecha señalada, lo cual debe ser comunicado al Despacho previo a la celebración de la 
diligencia. Librar el oficio respectivo.  
 
TERCERO: OFICIAR al Comando de policía metropolitano de Bucaramanga -MEBUC a 
fin de que dentro del término improrrogable de cinco (05) días, contados a partir del recibo 
de la correspondiente comunicación, se sirvan adelantar labores de vecindario, a fin de 
determinar si en el bien inmueble objeto de la diligencia de entrega, ubicado en la 
AVENIDA LOS BUCAROS OESTE 3- 308 APARTAMENTO 501B, TORRE 4, 
CONJUNTO RESIDENCIAL LOS SAMANES, SECTOR 1 AGRUPACIÓN 1  del municipio 
de Bucaramanga, viven o no menores de edad, y/o personas de la tercera edad o de 
condiciones especiales, u otra situación que estime pertinente poner en conocimiento del 
Estrado. 
 
CUARTO: OFICIAR a: i) la Personería de Bucaramanga, ii) Policía Nacional -Comando 
de Policía Metropolitano de Bucaramanga- MEBUC, iii) Procuraduría General de la 
Nación, iv) Defensora de Familia adscrita al ICBF; v) Oficina de desarrollo social dela 
alcaldía de Bucaramanga -en caso de existir adultos mayores- , a efectos de contar con 
su acompañamiento el día y hora de la diligencia, se les requiere para que, con la 
respuesta brinden el teléfono de contacto para establecer comunicación en la fecha 
fijada, de ser necesario, vi) administrador de la copropiedad (si aplica) para que informe 
al copropietario y a la empresa de vigilancia sobre la orden emitida en este auto. Librar 
los oficios respectivos. 
 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que, el día de la diligencia de entrega: i) 
brindar los medios para el traslado al lugar de la realización de la diligencia, ii) tener 
dispuesto un lugar en caso de hacerse necesario, donde se guardarán los bienes que se 
encuentren en el inmueble objeto de restitución, caso en el cual designará el Despacho 
un secuestre el día de la diligencia de conformidad con lo establecido en el artículo 385 
del C.G.P., iii) tener a disposición un cerrajero, camión de mudanzas, personal disponible 
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(por lo menos 6 personas mayores de edad) para el cargue y descargue de los bienes que 
se encuentren en el inmueble, cajas, costales, refrigerios y demás gastos en los cuales deba 
incurrir en la diligencia y iv) disponga el día de la diligencia de una copia actualizada del 
folio de matrícula inmobiliaria del predio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
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RADICACIÓN No. 2022-00710-00                        
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS CONFORME FUE 
SEÑALADO MEDIANTE AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 
DEL 19 DE MAYO 2023. 
 

COSTAS 
 

AGENCIAS EN DERECHO    $400.000 

TOTAL  $400.000 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN DE COSTAS SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($400.000.00). Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
  

 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por Secretaría. 
 

 
NOTIÍQUESE y CÚMPLASE, 
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 RADICACIÓN No. 2023-00056-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 14 y 14 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

En atención al memorial visible en archivo PDF 14 del C-1, este Despacho no tendrá en 
cuenta la notificación personal remitida al demandado BRAYANT ORLANDO JEREZ a la 
dirección electrónica brayantjerez.1995@hotmail.com, toda vez que, al revisar los 
documentos adjuntos al mensaje de datos se puede evidenciar, que se relaciona como 
parte demandante al señor DALTON MORENO GIRARDOT, quien en el presente 
proceso no ostenta dicha calidad, toda vez que, la demandante en el proceso que nos 
ocupa, es la señora JOSEFINA LOPEZ BAYONA, situación que puede generar confusión 
al demandado.  
 
Por lo anterior, es menester REQUERIR a la parte interesada, para que, realice 
nuevamente la notificación personal al ejecutado, conforme a lo lineamientos dispuestos 
en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00063-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 11 y 03 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.  
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
  

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

Teniendo en cuenta los memoriales que antecede, vistos a archivo PDF 10 y 11 del C-1, 
previo a dar trámite a la solicitud de emplazamiento se REQUIERE a la apoderada judicial 
de la parte demandante, para que, adelante el trámite de notificación personal del 
demandado CIRO ALFONSO GOMEZ RAMIREZ, a la dirección física Calle 12 # 9 – 51 
del Municipio de San Gil, la cual fue suministrada por la parte demandante en el escrito 
de la demanda y dentro del expediente no obra prueba de trámite alguno en dicha 
dirección.   
 

Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del 
demandado conforme a los parámetros de los artículos 291 y s.s. del Código General del 
Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE y CÍUMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00069-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 16 y 19 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.   
  
    
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el memorial visible en archivo PDF 15 del C1, y comoquiera que, reúne todas 
las exigencias contempladas en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el Despacho tiene 
en cuenta la notificación personal enviada a la demandada OLGA YANET RAMÍREZ 
ORTIZ, como mensaje de datos al correo electrónico odontocolombia@gmail.com 
suministrado por la parte demandante y tenido en cuenta mediante auto del 02 de marzo 
de 2023.  
 
Procédase por la Secretaría del Juzgado a controlar los términos respectivos. 
 
Por otro lado, es menester REQUERIR a la parte interesada, para que proceda a realizar 
la notificación del mandamiento de pago al demandado IVAN DARIO RAMIREZ ORTIZ, 
tal y como se indicó en el numeral segundo del auto de 02 de marzo de 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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RADICACIÓN No. 2023-00136-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 16 y 05 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023.   
     
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Comoquiera que, se cumplió con el requerimiento hecho mediante auto proferido el 
pasado 10 de mayo, tal y como obra en archivos PDF 15 y 11 del C1, el Despacho, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., acogerá la petición elevada 
de manera conjunta por la parte ejecutante, el representante legal de la sociedad 
ejecutada y su apoderada, consistente en la terminación del proceso por pago total de la 
obligación.  
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo instaurado por COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LTDA. FINANCIERA COMULTRASAN o 
COMULTRASAN, en contra de OSCAR FERNANDO LIZCANO CASTELLANOS, por 
pago total de la obligación. 
 
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios de rigor. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00145-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 07 y 40 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, vista 
a archivo PDF 04 del C-2, mediante la cual solicita se fije fecha para la diligencia de 
secuestro del bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 300-
172841, el Despacho, resuelve NO ACCEDER a dicha solicitud, toda vez que, dentro del 
plenario no reposa prueba del registro de la medida por parte de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, ni se ha allegado por la parte interesada 
Certificado donde conste la inscripción de aquella, según lo ordenado en auto del 17 de 
marzo de 2023.  
 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2023-00145-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 07 y 40 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Previo a emitir pronunciamiento respecto a la notificación personal de las demandadas 
LANDYS YOHANA MEDINA SERRANO y MARIELA RUEDA QUIÑONES, como mensaje 
de datos a los correos electrónicos matita1075@gmail.com y 
marielarueda661@hotmail.com ; es menester REQUERIR a la interesada, para que en 
el término de cinco (05) días siguientes a la emisión del presente proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo contenido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, esto es “ El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”, lo anterior, dado que, dichas direcciones electrónicas no han sido tenidas en 
cuenta por este Despacho, ya que, no cumplen con  la exigencias de la  norma en cita y 
la parte demandante no ha dado cumplimiento con el requerimiento hecho en el numeral 
tercero del mandamiento de pago.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2023-00174-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 08 y 04 archivos PDF respectivamente. Bucaramanga, 
07 de junio de 2023.   
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al memorial visible en archivo PDF 04 del C-2, el Despacho ordena OFICIAR 
a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PIEDECUESTA 
(SANTANDER), para que, a  costa  de la  parte  interesada,  expida el  certificado de  que  
trata  el  numeral  1º  del  artículo  593  del  C.G.P., esto es, el  certificado  que corresponde  
a  la  situación  jurídica  del inmueble identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria 
No. 314-34592 de propiedad de la demandada YOLANDA RANGEL VARGAS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.364.391, en un periodo  equivalente  a  diez  
(10)  años,  si  fuera  posible,  en donde conste los  gravámenes y pendientes que afecten 
el bien y el  propietario actual del mismo. Librar por secretaría los oficios de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2023-00219-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso que 
consta de dos (2) cuadernos con 05 y 07 archivo PDF, respectivamente.  
Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
  
Revisado el expediente sería del caso proceder a decretar la medida consistente en el 
embargo y retención del 50% del salario que devengue la demandada MARÍA CECILIA 
LAGUADO ORTEGA C.C. 27.805.447, como empleada del HOSPITAL ERASMOS 
MEOZ ESE, sino se advirtiera que ello fue objeto de estudio mediante providencia del 
veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023), por lo cual se dispone estar a lo 
resuelto en dicha decisión.  
 
Adicionalmente, es de indicar que, a PDF 06 del cuaderno de medidas obra respuesta 
del referido pagador, la que se pone en conocimiento de la parte demandante:  
 

 
 
Para los fines que estime pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2023-00228-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 07 y 11 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Previo a emitir pronunciamiento respecto a la notificación personal de la demandada 
CARMEN ESTHER FORERO ARGEL, como mensaje de datos al correo electrónico 
carmenforero_arg@hotmail.com ; es menester REQUERIR a la interesada, para que en 
el término de cinco (05) días siguientes a la emisión del presente proveído, proceda a dar 
cumplimiento con lo establecido  en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, esto es “ El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”, lo anterior, dado que,  si bien es cierto, en la demanda enuncio dicha dirección 
electrónica como la de la ejecutada, en el numeral tercero del auto que libro mandamiento 
de pago del 28 de abril de 2023, se requirió a la interesada para que diera cumplimiento 
a la mencionada norma, sin que a la fecha se haya cumplido con el mismo.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 2023-00248-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso que 
consta de dos (2) cuadernos con 05 y 05 archivo PDF, respectivamente.  
Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 
 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, este 
Juzgado, 

 
D E C R E T A: 

 
1.- El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal 
o convencional y demás emolumentos que correspondan a dicho salario -primas, comisiones, 

bonificaciones y demás emolumentos a que tiene derecho- que devengue la demandada SANDRA 
LILIANA LOZANO CAICEDO C.C. 63.535.271, como empleada de GENTE ÚTIL, o el 
cien por ciento (100%) de los honorarios, asignaciones o demás emolumentos 
embargables que devengue la demandada con ocasión a la prestación de su servicio a 
través de contratos diferentes del laboral y/o por concepto de pagos de cualquier orden 
por prestación directa o indirecta, por contratos.   
 
Oficiar al pagador de dicha entidad, para que, retenga los dineros y los deje a disposición 
de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario sección depósitos Judiciales, so pena 
de responder por dichos valores y de incurrir en multa de dos a cinco salarios mínimo-
mensuales. 
 
Adicionalmente, se le debe advertir que solo podrá acceder a realizar los descuentos 
solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros inembargables, para 
lo cual debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 594 del Código General del 
Proceso o norma especial, de ser el caso. Limitar la medida cautelar a la suma de 
$20.100.000. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICACIÓN No. 2023-00268-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 09 y 01 archivo PDF, respectivamente, con atento 
informe que, por error involuntario, se omitió anexar al expediente y efectuar el respectivo 
registro en el sistema siglo XXI del memorial de subsanación a la demanda allegada 
oportunamente por la parte actora el 29 de mayo de 2023, como se observa a 
continuación:  
 

 
 
Aspecto que dio lugar a que, mediante providencia del seis (06) de junio de dos mil 
veintitrés (2023) se rechazará la demanda. Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

 
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Acorde a la constancia secretarial que antecede y de cara a lo arrimado a la fecha al 
plenario, se torna necesario ejercer un control de legalidad de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso, debiéndose en 
consecuencia dejar sin efecto el auto datado el 06 de junio de 2023. 
 
Así pues, se pasa a estudiar la admisibilidad del trámite, como quiera que la parte 
ejecutante allegó en término el escrito de subsanación respectivo.  
 
Bajo ese entendido, seria del caso librar mandamiento de pago, sino se observará que 
es necesario precisar un nuevo punto, en atención a lo informado por el apoderado de la 
parte actora en el numeral segundo del escrito de subsanación, siendo pertinente 
inadmitir la demanda nuevamente para que, en el término legal de cinco (5) días, se sirva 
so pena de rechazo: 
 

- Indicar el rubro de cada una de las obligaciones inmersas en el pagaré objeto de 
ejecución, ello con el objeto de establecer los valores sobres los cuales fueron liquidados 
los intereses de plazo que se cobran.  

 
Dicho en otras palabras, en la subsanación de la demanda deberá especificar cómo se 
obtuvo la suma de los CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($4.642.718), indicando el período en que fue 
liquidado, la tasa aplicada y sobre qué monto fue calculado.   
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece 
que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
Por lo expuesto, el juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el proveído con fecha del seis (06) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), por las razones aquí expuestas.   
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2023-00270-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 08 y 04 archivos PDF respectivamente. 
Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, siete (07) de junio mil veintitrés (2023) 
 

En atención al memorial que antecede, mediante el cual la parte demandante cumple con 
el requerimiento efectuado en proveído del 19 de mayo de los corrientes; el Despacho 
tiene en cuenta como dirección electrónica del demandado JORGE EDWIN MACIAS 
HERRERA el e-mail jedwin729@hotmail.com , el cual fue aportado por la parte actora, 
allegándose prueba mediante memorial visto a archivo PDF 07 y 08 del C-1.  
 
Por lo anterior, procédase por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del 
demandado, conforme a los parámetros establecidos en la ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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